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JUEZ MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

RADICACION No.: 11001-33-43-064-2021-00077-00  

DEMANDANTE: Orlando Sánchez y otros 

DEMANDADOS Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional  

ASUNTO PREVIO DECIDIR SOBRE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL 

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación con el acuerdo conciliatorio 

prejudicial logrado ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, el 12 de mayo de 2020, entre el señor Orlando Sánchez y otros, 

la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, este Despacho requerirá a 

las partes para que en el término de DIEZ (10) DÍAS alleguen la siguiente 

documental:  

 

-. Se aporte el poder conferido a la doctora XIMENA ARIAS RINCÓN para 

actuar en representación de la demandada MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, con la facultad expresa para conciliar, junto con los 

documentos que acrediten a su poderdante para tal efecto.  

 

Vencido el término señalado, regrese el expediente al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 



 
Dmtd 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 
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-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 
anotación en estado  de fecha 
______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________ 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


